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E l Boletín Oficial sale los 
Lunes , Miércoles y Viernes de 
cada semana.

Las reclamaciones se r em i
t ir án  francas depor te ,  sin cuyo 
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

Se reciben snscriciencs en 
esl.a Capital calle <!e San Agus
tín número  17 á 3o reales cada 
tr imes tre .
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INTENDENCIA, d e  r e n t a s  d e  i  a p r o v i n c i a
DE ALBACETE.

Circular.

Apesar de que desde el mes de Agosto
últ imo ha empezado esla Intendencia á ocn-

r se de las medidas necesarias, para  pre- 
-va r  los trabajos  indispensables para  que 

t iempo oportuno se formase, el padrón de 
, j-iqueza te r r i to r ia l  y pecuaria de cada 
pueblo,  á fin de que  cuando llegase la épo- 

de verificar la derrama entre  los con- 
í r ib u v en le s  del cupo, que a cada cual hu- 
1'  se correspondido  por la contribución de 
inmuebles,  pudiese esto verificarse pa rt ien
do de aquella base, son muy contados los 
pueblos que han cumplido este deber. Esto 
L  tanto  mas reparable,  cuanto que las pre
venciones hechas acerca de esta parte  del 
s e r v i c i o  han sido tan repelidas,  que para  
convencerse  de ello bastara  decir que en los
Boletines números,  cp, 9Ú, io9> 115, n 6 -

u 7 en todos ellos se encuentra algo re- 
ujtivo á este impor tante  asunto y por últi- 

io que en el que lleva el número i %5 se 
. a rc a ro n  á los Ayuntamientos y Juntas pe- 

ac ia les  los medios de que debían echar m a
l o  pa ra  que se llevase á efecto la presen
tación de las relaciones de r iq u eza p or pa r . 
te  J e  los contr ibuyentes  o su formación á 
costa  de los mismos, caso de no presentarlas,  
v todo con el objeto de que el padrón  se 
' « J a c t a s e  teniendo a la vista todos los datos 

antecedentes necesarios,  para  que sus re- 
y ín dos se aproximasen, cuanto  es dable á 
r  " a c t i t u d  que debe pres id ir  en aquel do- 

m e n t ó .  E l e g í a s  las cosas a este punto  la
émlencia q«= P1’61' 0, que as¡
d e s c u i d e  el cumplimiento de sus órdenes  
salvar  tampoco la responsabilidad en que

r u

para  con la Superioridad incurrir ía,  sino co r 
rigiere tan culpable abandono, hace por ulti
ma vez las siguientes advertencias.

1.a Antes del día 3 i de Diciembre forma
rán y remitirán á esta Intendencia lodos los 
pueblos, |  de que á continuación se hace mé
ri to el padrón de la riqueza arreglado á las 
prevenciones que acerca del par t icular se 
tienen hechas, y en caso de 110 verificarlo 
se dispondrá la salida de Comisionados de 
apremio, cuyas dietas corren esclusivamenle 
a cargo de los Ayuntamientos sin perjuicio 
de exigirles ademas la multa á que se hayan 
hecho acreedores.

2.a Los Ayuntamientos y Juntas penales 
cuidarán muy particularmente,  de que el
total producto imponible que «I padrón a r 
roje sea tal, que comparado con el cupo de 
impuebles no resulte aquel con un gravamen 
super ior al 12 p. § teniendo muy presente 
que en ot ro  caso debe acompañarse al repar
t imiento la reclamación de agravio for
mulada con entera  sugecion á la Instrucción 
de z.° de Febrero  de 1847 inserta en los 
Boletines del mismo año números del 22 al 
28 y para todo ello convendrá que tengan á 
la vista el calculo de la riqueza imponible 
de todos los pueblos de la provincia hecho 
de acuerdo con la Excma. Diputación y pu
blicado en el boletín de 10 de Noviembre úl
t imo núm. i3S.

La Intendencia se persuade de que no 
se dará,  el caso de tener que recurrir  á las 
medidas de rigor de que vá hecho mérito; 
pero  si los pueblos continuasen mirando con
la apatía que hasta aquí este asunto, por
mas que repugne á mi carácter se llevarán 
a cabo sin contemplación de ninguna espe
cie. Albacete 12 de Diciembre de 1848.—Do
mingo Pallete Ochoa.

Pueblos que hasta la fech a  no han presen -  
taclo los padrones de riqueza .

Abengibre Alaloz
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A lb i tana Madrigueras
Aíraráz Masegoso
Al pera Molinicos
A ¡cadozo Montealegre
Albacete Mahora
Alborea Minaya
Al mansa Monta ¡vos
A y na Manera
Balazole Navas de Jorquera
Ballestero Nerpio
Bienservida Oya-gonzalo
Bonillo,, Ontur
Balsa de Ves Ossa de Moni ¡el
B ar rax Peñas de San Pedro
Bogarra Pozo-hondo
Bonete Pa te rna
Carceien Peñascosa
Casas de Juan Nuñez Pozo-lorenle
Casas de Molilleja Pozuelo
Cándete Robledo
Corral- rubio Recueja
Casas-Ibañez Roda (La) 

SalobreCasas de Lázaro
Casas de Vés «Socobes
Ceniza te San Pedro  y Cañada
Cotillas T o b a n  a
Elche de la Sierra Tarazona
Fuente-afamo Ves (Villa de) 

Villalgordo del JucarFuen-sanla
Fuente-aibilla Villapalacios
Gineta (La) 
Goíosalvo

Villa toya 
Viveros

Heilin Valdeganga
Higueruela v lanos
Herre ra Villamalea
Jorquera V il larrobledoLetnr
Lielor Villaverde

OTRA.

L a  Dirección general  del Tesoro públic 
a consecuencia de haberse  esperimenlado q» 
e l  actual  sistema de Habilitados,  ofrece gra 
yes inconvenientes por  no bailarse reunido 
a cargo  de uno solo todos los individuo
que corresponde»  a una clase y consti tuye,

itera que  para  el día pr im ero  del n 2 ; T  
Enero  se halle nom brado  un solo habilito \ 
p o r  cada clase. Y hallándose en el espresad 
caso las Religiosos csclauslrados  y seculariz 
dos y Monjas ese lauslradas  de esta Provín 
cia que  perteneciendo á un mismo arlícul 
deben tener  un solo habil i tado y no do
como en la actualidad se hallan reconocido: 
he acordado, prevenir  á los Sres. Alcalde 
consti tucionales de los pueblos que  espres  
^  nota m se r ta  a continuación de esta ór 
den que tan luego como la reciban se sir 
/au  en te ra r  de  su con ten ido  á los indívi

d ú o s  que en la misma se relacionan encar
gü'ñ< o es que &m perdida  de co r reo  remitai

por escri to á esta Intendencia su voto para  
la elección del nuevo Habilitado que el inme
dia to  ario ha de encargarse  del percibo de 
los haberes correspondientes  á los mencio
nados regulares esclaustrados ,de ambos sexos, 
en el concepto  de que el que  omitiese ó 
dilatase el cumplimiento de esta disposición 
habrá  de conformarse con el resultado de 
la mayoría de los votos que se reúnan. Alba- 
te i 3 de Diciembre de 1848.— Domingo Pa
llete y Ochoa.

Pielacion nom inal de los Begulares exclaus
trados y  secularizados de ambos sexos 
en esta Provincia y  que en el dia de la 
fecha , tienen consignado el pago  de sus 
pensiones en la misma.

Nombres de esclaustrados y socolados y pue
blos donde residen.

Cándete.
D. Bartolomé Amorós 
D. José Bañon 
D. Pedro  Diaz 
D. Vicente Espí y Jorda  
D. Manuel Golf 
D. Pedro  Golf 
D. Vicente H er re ro  
D. Juan  Juan Gil 
D. Juan José Pagan 
D. Mariano Requena 
D. Juan Molina 
D. Vicente Soriano.

A gram on .
D. Juan Carrion.

Ontur.
D. Joaquin  O r tuño

La Pioda.
D. Antonio Garcia Chacón

M ontealegre.
D. Roque Garcia 
D. Roque Giménez 
D. José Ibañez 
D. José Luis Rivas.

V illa  de Ves.
D. José D o m in g o  Gil 
D. Miguel S. Juan

Pozo-Cañada.
D. Juan Perez Osa 
D. Zacarías Ramírez

A  Imansa.
D. José Arráez Cantos >
D. Pascual Costa
D. Antonio Cuenca
D. Pascual Cuenca
B. José Antonio González Bergara
D. Alfonso López
D. José Antonio Tomas

Bonillo.
B. Francisco Rodenas
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A l a t o z ,
D. Fernando Muñoz 
D. José Román

Lietor.
D. Juan Antonio Castaño 
D. Antonio Garcia 
D. Jaime Giménez 
D. Pedro  Rubio

Fillaverde.
D. José  Valora

Peñas y  San Pec¡.ro.
D. Mauuel Cromados 
D, pedro  Monlolin 
D. José Juan Puche

Yeste.
D. Vicente Diaz

Cañada Juncosa.
D. Cristóbal Giménez

Hellin.
D. Antonio Canales.
D. Manuel del Castillo 
D. Nicolás Puche

Pozo-hondo.
D José Antonio López

M otilleja.
D. Esteban Navalon

Tobarra.
D. Francisco Escribano

Ndrpio.
D. Antonio Valero

Alpera.
D. Pedro  Gabino Villaescusa 
D. Juan José  Tornero

Tinajeros.
D. Pedro  G im é n e z

M adrigueras.
D. Pascual Marín.

Chinchilla.
D. Simón Carcelera 
D. Juan Carpena 
p  Florencio Giménez 
j)  Félix G ranero  
d ‘ Vicente Martínez 
IX Francisco  Perales 
D G r e g o r i o  Sánchez 
D. Pedro  Tebar

A lcalá  del Rio.
D. Juan Guardiola

Tarazona.
D. Eugenio López Picazo

Albacete.
D. Nicolás Galludo 
D. Bartolomé Marin Alvarez 
D. Pablo Medina 
D. Sebastian Medina 
D. Miguel Molina 
D. Francisco Ramírez 
D. Antonio Rios 
D. Jorge Giménez

Fuen-santa.
D. Pedro Giraos Perez

A lear áz.
D. Santos Sierra

Casas de Valiente.
D. Juan Parra

Jorquera.
D. Juan  Antonio Hernández

M onjas esclaustradas.

A lcaráz . .
Doña Ramona Castillo 
Doña María Dolores Martínez]
Doña Alaria AlanuelaNavaro Gozar

A  Ibacete.
Doña Josefa Campos

Chinchilla.
Doña Clara González 
Doña Catalina de la Concepción 

Monteagudo 
Doña Alaria Josefa Tobarra.  del 

Pilar

Golosalvo.
Doña Francisca de los Dolores 01- 

medílla

Tobarra.
Doña Asunción Oliver

Filiar robledo.
Doña Catalina Galiano

Calle de San A gustín  número
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